
 

VII GRAN PREMIO 
MARCHA ATLÉTICA 

Villa de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) 
 
                         

  
                                                     CATEGORÍA NACIONAL 
       
 
 

                                           
                   
 

                                                                                                    
                                                                                                   
 
 
  
   
                
 
 

 

Sábado, 10       de abril de 2010 
 

17:00 horas 
 

Salida y meta en Avda. Cosculluela 
 
                      
                                                                                                                                  



Bajo la organización del CDE Atlético Ejea, con la colaboración del Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros y el control del Comité de Jueces de la Federación Aragonesa de Atletismo 
(F.A.A.), se celebrará el día 10 de abril de 2010 la prueba atlética denominada “VII Gran 
Premio de Marcha Atlética Villa de Ejea de los Caballeros”, inscrita en el Calendario Nacional 
de la Real Federación Española de Atletismo (RFEA), que se regirá por el siguiente 
reglamento. 
 

REGLAMENTO 
 

Artículo 1º.   
  
La presente competición se desarrollará en el circuito situado en la Avda. Cosculluela 
(homologado por la RFEA), de acuerdo con el siguiente orden de pruebas: 
 

PROGRAMA DE PRUEBAS 
 

17.00 h.    10 Km. marcha juvenil /junior/promesa/absoluto masculino       
    10 Km. marcha juvenil /junior/promesa/absoluto femenino 
 

17.15 h.    5 Km. marcha cadete (federado) / veterano  masculino             
    5 Km. marcha cadete (federado) / veterana  femenino 
 

18.15 h.     Marcha para niños y niñas: 
 

 CATEGORÍA AÑO NAC. DISTANCIA nº vueltas 
18.15 Peques          os/as 2005 y posteriores 250 m. ½ vuelta 

18.25 Prebenjamín  os/as 2003-2004 500 m. 1 vuelta 

18.35 Benjamín      os/as 2001-02 1000 m. 2 vueltas 

18.45 Alevín           os/as 1999-00 1500 m. 3 vueltas 

19.00 Infantil         os/as 1997-98 2000 m. 4 vueltas 
19.00 Cadete          os/as 1995-96 2000 m. 4 vueltas 

 
19.30 h.       Entrega de trofeos  (Plaza de la villa) 
 
Artículo 2º.   
 

PREMIOS 
 

• Trofeo a los 5 primeros/as clasificados/as en todas las categorías. 
• Trofeo a los 5 primeros/as clasificados/as y medalla hasta el 10º clasificado/a en 

categorías escolares. 
• Bolsa del marchador con regalos para todos los participantes. 
• Se otorgarán los siguientes premios en metálico en la categoría absoluta: 

 

 Masculino Femenino 
1º. Clasificado/a 300€ 300€ 

2º. Clasificado/a 250€ 250€ 

3º. Clasificado/a 200€ 200€ 

4º. Clasificado/a 150€ 150€ 

5º. Clasificado/a 100€ 100€ 

6º-10º Clasificado/a 50€ 50€ 



Artículo 3º.  
 

Los atletas veteranos/as marcharán la distancia de 5Km. y saldrán junto a los atletas de 
categoría cadete (federado). 
 

          HOMBRES                   MUJERES         
M-35 De 35 a 39 años                      W-35 De 35 a 39 años  
M-40 De 40 a 44 años  W-40 De 40 a 44 años 
M-45 De 45 a 49 años  W-45 De 45 a 49 años  
M-50 De 50 a 54 años    W-50 De 50 a 54 años 
M-55 De 55 a 59 años    W-55 De 55 a 59 años 
M-60 De 60 a 64 años    W-60 De 60 a 64 años 
M-65 De 65 a 69 años    W-65 De 65 a 69 años 

 

                  Y así sucesivamente de 5 en 5 años. 
 

Artículo 4º.   
 

Todos los participantes inscritos correctamente en la prueba estarán cubiertos por un seguro 
de responsabilidad civil y de accidentes que la organización dispone a tal efecto. 
También se organizará un dispositivo médico adecuado en la zona de salida-meta. La 
organización recomienda hacerse una revisión médica y/o prueba de esfuerzo a todas aquellas 
personas que no hayan corrido una prueba de similares características anteriormente o lleven 
un periodo prolongado sin realizarlo. 
 

Artículo 5º.   
 

El VII Gran Premio de Marcha Atlética Villa de Ejea de los Caballeros no será suspendido por 
inclemencias atmosféricas. En caso extremo, será el delegado técnico de la competición quién 
tomará la última decisión. 
 

Artículo 6º.   
 

Las reclamaciones deberán hacerse al juez árbitro de la prueba, y nunca después de 
transcurridos 30 minutos de la publicación de la clasificación de la carrera. 
 

Artículo 7º.   
 

Todos aquellos aspectos no previstos en el presente reglamento serán resueltos por la 
organización, de acuerdo con el reglamento en vigor. 
 

Artículo 8º.   
 

La participación de atletas extranjeros se ajustará al reglamento de la RFEA referido al 
Calendario Nacional de carreras en ruta para la temporada 2009/10. 
 

Artículo 9º.   
 

La participación en este evento deportivo implica la aceptación del presente reglamento, 
reservándose la organización el derecho a modificar aspecto de la prueba que por causa 
mayor sea necesario. 
 

Artículo 10º.   
 

INSCRIPCIONES: 
 

• Para el VII Gran Premio Villa de Ejea de los Caballeros se podrán realizar por 
Internet hasta las 20 h. del jueves día 8 de abril en la siguiente dirección: 
fguajardo@taimweser.com  indicando datos personales, número de licencia y club. 

 

• Para la categoría escolar se podrán realizar hasta media hora antes de la competición 
en la Secretaría de la prueba. 

                                         Para más información: 
                 FEDERACIÓN ARAGONESA DE ATLETISMO 

              www.atletismoaragones.org
 

                      www.clubatleticoejea.es
 

                                                                           Móvil:     650 466702  
                              659 540343                                    

mailto:fguajardo@taimweser.com
http://www.atletismoaragones.org/
http://www.clubatleticoejea.es/
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